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1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 153/2020 de “SUMINISTROS DE 1.990 

TONELADAS ANUALES DE CLORO LÍQUIDO EN CONTENEDORES DE 1.000 KG 

DE CAPACIDAD PARA LAS ETAP” 

 

➢ Valor Estimado del contrato: 7.611.750,00 Euros, IVA excluido, establecido a 

partir de los consumos medios entre marzo de 2018 y febrero de 2020 (para evitar 

el efecto COVID-19), y con el precio máximo estimado en el estudio de mercado 

(actualizado a 23/04/2020) sobre el suministro de cloro líquido a las ETAP. Se 

toma en consideración el precio máximo de la horquilla establecida en dicho 

estudio de mercado para favorecer la concurrencia. 

 

➢ División en lotes: El procedimiento se divide en los siguientes dos lotes: 

 

➢ Lote 1: ETAP Colmenar y Santillana: hasta 1.190 t. anuales. 

➢ Lote 2: ETAP Valmayor, La Aceña, La Jarosa, Navacerrada, Pinilla, 

Torrelaguna, Rozas de Puerto Real y Pelayos de la Presa: hasta 800 t. 

anuales. 

 

➢ Razón del plazo de duración establecido: cuatro (4) años, prorrogable por tres 

(3) meses adicionales. Se ha establecido este plazo de duración que permite una 

elevada estabilidad en el suministro del reactivo. La estabilidad mencionada ha 

permitido mantener de forma constante el suministro ante episodios de 

turbulencias con incidencia directa en el producto objeto del contrato, tales como: 

 

• La huelga de transportes de junio de 2008. 

• El impacto que la Directiva 2010/75/EU y la Decisión 2013/732/UE tuvo 

sobre la industria básica cloro-álcali, obligando al cierre de más de la mitad 

de las plantas instaladas en territorio nacional.  

• La pandemia COVID-19. 

 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: el único criterio es el del 

precio más bajo, al tratarse de un suministro perfectamente definido y 

estandarizado, no siendo posible variar plazos de entrega ni introducir 

modificaciones, por lo que el único factor determinante de la adjudicación es el 

precio.  

 

➢ Tipo de procedimiento: el procedimiento de licitación es abierto al precio más 

bajo. 

 

 

 

 

 

Ref: MAC/VCC/ASM/ARM 

A: Consejero Delegado 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y Pliegos del procedimiento. 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 

“SUMINISTROS DE 1.990 TONELADAS ANUALES DE CLORO LÍQUIDO EN 

CONTENEDORES DE 1.000 KG DE CAPACIDAD PARA LAS ETAP” se acompañan para 

su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 

 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 7.611.750,00 euros, IVA excluido. Dividido en dos (2) lotes, con 

arreglo al siguiente desglose: 

 

➢ Lote 1: 4.551.750,00 euros, IVA excluido. 

➢ Lote 2: 3.060.000,00 euros, IVA excluido. 

 

• Importe máximo de licitación: 7.164.000,00 euros, IVA excluido. Dividido en dos 

(2) lotes, con arreglo al siguiente desglose: 

 

➢ Lote 1: 4.284.000,00 euros, IVA excluido. 

➢ Lote 2: 2.880.000,00 euros, IVA excluido. 

 

• Plazo: 4 años, con posibilidad de 3 meses adicionales de prórroga. 

•   Procedimiento de contratación: procedimiento abierto con adjudicación al precio 

más bajo. 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Tratamiento Aguas Guadarrama. 

 

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
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